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““QQUUÓÓRRUUMM  DDEELL  CCOOMMIITTÉÉ””  
 

Es necesario actualizar el reglamento del Comité de Em-
presa. Recientemente, el día 19 de Febrero no se pudo celebrar 
una reunión extraordinaria del Comité de Empresa por falta de 
“quórum”; un sindicato excusó la no asistencia de sus miembros 
por “no disponer de horas sindicales” (aunque posteriormente el 
día 29 en la reunión ordinaria del Comité no faltó nadie), y la 
reunión no se volvió a convocar.  

También se han quedado fuera de discusión diferentes pro-
puestas del S.U. en diferentes reuniones de ayuda a NILEFÓS 
(antigua “Odiel Química” o Rhone Poulenc” o “Rhodia”), ER-
CROS (antigüa Aragonesas) y al pueblo de HAITÍ. 

Está claro que es necesario modificar el reglamento del 
Comité de Empresa, de forma consensuada, y tener previsto qué 
hacer cuando en una primera reunión no haya quórum o no se 
hayan discutido los temas, por otros motivos,  y no dejar temas 
sin resolución, aunque luego se piden ayudas por otro lado en 
algunos de ellos. 

 
 
 

 

    
    Por un Reglamento del Comité de Empresa consensuado. 

Cepsa - Refinería “La Rábida” 

  SSeecccciióónn  SSiinnddiiccaall   ddeell   SSiinnddiiccaattoo  UUnniittaarriioo  
ddee  AAnnddaalluuccííaa  

        http://www.sindicatounitario.net/unitario.rlr.htm 
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